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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5716/2023 

 
Sujeto Obligado: Secretaría de Administración y 
Finanzas 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 
 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el once de octubre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Secretaría de Administración y Finanzas 

INFOCDMX/RR.IP.5716/2023 

La persona solicitante requirió todos los oficios firmados por 

la Subdirectora de Estímulos fiscales, así como el currículum, 

el grado máximo de estudios, perfil de puestos y declaraciones 

patrimoniales de la persona servidora pública de su interés. 

 

Por el cambio de modalidad en la entrega de la información 

respecto de su requerimiento [1] 

Confirmar la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Palabras clave: Confirmar, Cambio de Modalidad, Consulta 

Directa, Oficios, Persona servidora Pública. 
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GLOSARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de Administración y Finanzas 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5716/2023 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Administración y Finanzas 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a once de octubre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5716/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, se formula resolución en el sentido de CONFIRMAR la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El cuatro de agosto del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose por presentada oficialmente el siete de agosto, a la que 

le correspondió el número de folio 090162823003259, a través de la cual solicitó lo 

siguiente: 

Descripción de la solicitud: 
 
Buenas tardes. Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, solicito: 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5716/2023 
 

 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

5 

1. TODOS los oficios firmados por Karely Izquierdo Reséndiz Subdirectora de Estímulos 
fiscales de la SAF A1.  
2. Currículum vitae de la C. Karely Izquierdo Reséndiz. 
3. Documento que acredite el grado máximo de estudios de la C Karely Izquierdo 
Reséndiz. 
4. Perfil de puestos para el cargo de Subdirectora de Estímulos fiscales A1  
5. Todas las declaraciones patrimoniales y de intereses de la C. Karely Izquierdo 
Reséndiz  
[…][Sic.]. 

 
Información complementaria: 
copia certificada de la respuesta 
sus datos son: 
Karely Izquierdo Reséndiz 
Dirección: 
Calle Doctor Lavista #144 Colonia Doctores, Código postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de 
México. 
Teléfonos: 
55-5134 2500 ext. 1247 
Correo: 
kizquierdo@finanzas.cdmx.gob.mx 
 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Solicitud para exentar pago por reproducción y/o envío por circunstancias 

socioeconómicas: 

Por mi condición de vulnerabilidad como adulto mayor se me complica hacer un pago. 

 

II. Parcialmente competente. El diez de agosto, el Sujeto Obligado, a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, notificó al particular 

el oficio sin número, de la misma fecha, suscrito por Unidad de Transparencia de 

la Secretaría de Administración y Finanzas, el cual señala en su parte fundamental, 

lo siguiente: 

 

[…]  

mailto:kizquierdo@finanzas.cdmx.gob.mx
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 [Sic.] 

 

Lo anterior, se corrobora con el acuse de la remisión realizada al Sujeto 

Obligado considerado con competencia, esto es, la Secretaría de la 

Contraloría General, para brindar mayor certeza se agrega la imagen 

siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 
 

III. Respuesta. El veintinueve de agosto, previa ampliación de plazo, el Sujeto 

Obligado, a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, 

notificó al particular el oficio SAF/PF/SLC/SMEF/035/2023, de la misma fecha, 
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suscrito por la Subdirectora de Mediación y Estímulos Fiscales, el cual señala en su 

parte fundamental, lo siguiente: 

 
[…]  
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 [Sic.] 
 
 

Asimismo, anexó: 

• Acuerdo CT/2021/SE-05/A03, por el que se aprobó la Quinta Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, de fecha 21 de octubre de 2021, constante de 

tres fojas. 

• Acuerdo SFCDMX/CT/EXT/31/2018/1, por el que se aprobó en la Trigésima 

Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la entonces 
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Secretaría de Finanzas, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 

dieciocho, constante de cuatro fojas. 

• Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha quince de agosto de dos mil 

dieciséis, constante de treinta y dos fojas. 

 

El Sujeto Obligado envió el oficio SAF/DGAyF/DACH/SCP/1842/2023 de fecha 

diecisiete de agosto, signado por el Subdirector de Control de Personal, el cual en 

su parte fundamental menciona lo siguiente: 

[…]  
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 [Sic.] 

 

Asimismo, anexó: 
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• Resolución SFCDMX/CT/EXT/15/2017/1 emitida en la Décima Quinta Sesión 

Extraordinaria, de fecha diez de febrero de dos mil diecisiete, constante de 

dos fojas. 

• Perfil de puesto para las personas aspirantes o servidoras públicas de la 

Administración Pública de la Ciudad De México de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, constante de tres fojas. 

• Currículo e historial académico de la persona servidora pública en cuestión, 

respecto a la solicitud de información presentada, constante de cuatro fojas.  

 

IV. Recurso. El siete de septiembre, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
BUEN DIA. 
POR MEDIO DE LA PRESENTE QUIERO SOLICITAR MI “QUEJA” EN CONTRA DE 
OFICIO SAF/SLC/SMEF/035/2023 EMITIDO POR LA LICENCIADA KARELY 
IZQUIERDO RESENDIZ DE LA SAF.  
ESTO EN RAZON DE QUE MI SOLICITUD DE INORMACION VA DIRGIDO EN 
CONTRA DE ESA PERSONA, PERO COMO HE EXPLICADO EN OTRAS OCASIONES 
ESTA SEÑORA ASUME ATRIBUCIONES QUE NO LE CORRESPONDEN SEGUN SU 
MANUAL, Y YA HASTA CONTESTA SOLICITUDES QUE VAN EN SU CONTRA (ALGO 
PARECIDO A SER JUEZ Y PARTE). ES CLARO QUE EL INFOCDMX DEBE DAR 
VISTA AL ORGANO INTERNO DE LA SAF PARA QUE INVESTIGUE ESTAS 
NEGLIGENCIAS DE LA SEÑORA, YA QUE CLARAMENTE HAY UN CONFLICTO DE 
INTERESES.  
POR OTRO LADO, ES NECESARIO HACER ENFASIS QUE YO SOLICITE OFICIOS 
GENERADOS POR ESTA FUNCIONARIA; Y ESTA A SU VEZ (NUEVAMENTE ASUME 
ATRIBUCIONES QUE NO ESTAN EN EL MANUAL) Y ME CNTESTA QUE NO 
RESPETARA LA FORMA EN QUE LA SOLICITE Y QUE SI QUIERO VERLOS DEBO 
DE AJUSTARME A SUS TIEMPOS Y HORARIOS, SIN IMPORTARLE DE QUE SI ES 
UN EDIFICIO PUBLICO YO PUEDO ESTAR AHÍ SIN PROBLEMAS, PERO NO, ELLA 
ME SEÑALA TIEMPOS Y HORARIOS.  
ASIMISMO, EN SU OFICIO ME MENCIONA QUE SERE ACOSADO Y OBSERVADO 
POR UNA DE SUS SECUACES, ES DECIR LA SEÑORA ANA LILIA PEREZ ROSAS, 
ME PARECE ALGO EXCESIVO, YA QUE, SI BIE PUEDO ENTENDER EL QUE ME 
VIGILE UN OFICIAL DE POLICIA, ¿COMOENTIENDO QUE ME VIGILE CUALQUIER 
PERSONA?  
[Sic] 
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V. Turno. El siete de septiembre, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5716/2023 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

VI. Admisión. El doce de septiembre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción VII, 236, 237 y 

243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación. 

 

Asimismo, y a fin de que este Instituto cuente con elementos al momento de resolver 

el presente medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

10, 24 fracción X, 240, 241 y 243 último párrafo, de la Ley en cita, 278 y 279 del 
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Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, así 

como en los numerales Décimo Cuarto, fracción V y Décimo Séptimo, fracción III, 

inciso e), del PROCEDIMIENTO en cita, se requirió al Sujeto Obligado para que, en 

un plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel 

en que se practicara la notificación del presente acuerdo, en vía de diligencias para 

mejor proveer, remitiera lo siguiente:  

 

• Indicara el formato en que tienen la información peticionada, según refiere en el oficio de 
respuesta SAF/PF/SLC/SMEF/035/2023, de veintinueve de agosto, suscrito por la 
Subdirectora de Mediación y Estímulos Fiscales, esto es, señale si la información en su 
totalidad obra solo en archivos físicos o si parte de la información consta en archivos 
electrónicos. 

• Señalara de forma pormenorizada en que consiste la información y los documentos que 
dan respuesta la solicitud de información materia del presente recurso. 

• Indicara el número de fojas o en su caso bites en los que obra la documentación que da 
respuesta al pedimiento informativo materia del presente recurso de revisión.  

• Remitiera una muestra representativa de por lo menos 60 fojas de la documentación que 
da respuesta al pedimiento informativo materia del presente recurso de revisión. 
 

VII. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El dieciocho de septiembre, 

el Sujeto Obligado, vía correo electrónico, remitió el oficio 

SAF/DGAJ/DUT/CIT/251/2023, de la misma fecha, suscrito por la Coordinadora de 

Información y Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, 

mediante el cual señala lo siguiente: 

 

[…] 
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[…][Sic] 
 

Asimismo, anexó: 
 

• DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el acuse de la solicitud de 

información pública con número de folio 090162823003259.  

 

• DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el ocio de competencia parcial 

de fecha diez de agosto de dos mil veintitrés, mismo que contiene los 

pronunciamientos de competencia de las áreas que atienden esta 

solicitud y la remisión realizada a la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de la Contraloría General. 

 

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el acuse obtenido de la 

Plataforma Nacional de Transparencia para acreditar la remisión 

correspondiente. 
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el oficio de fecha dieciocho 

de agosto de dos mil veintitrés, por el cual se notificó la ampliación de 

plazo. 

 

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la carpeta en formato ZIP, 

misma que contiene las respuestas emitidas por la Dirección General de 

Administración y Finanzas y la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de 

México. 

 

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en las manifestaciones y 

anexos ofrecidos por la Subdirección de Mediación y Estímulos Fiscales, 

de la Subprocuraduría de Legislación y Consulta, de la Procuraduría 

Fiscal de la Ciudad de México, mediante oficio 

SAF/PF/SLC/SMEF/038/2023, de fecha catorce de septiembre de dos 

mil veintitrés, el cual en su parte fundamental menciona lo siguiente: 
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[…][Sic.] 
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VIII. Cierre. El seis de octubre, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones. 

 

En ese tenor, se hace constar que el sujeto obligado atendió el requerimiento 

realizado mediante proveído de veinticinco de agosto, remitiendo diversas 

documentales vía diligencias para mejor proveer. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 
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Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la 

parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó la solicitud, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, 

por lo que, al tenerse por interpuesto el siete de septiembre de dos mil veintitrés, 

esto es, al séptimo día hábil siguiente, es claro que fue interpuesto en tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 
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tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías”. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en el 

artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, esta Ponencia no advirtió causal de improcedencia alguna, previstas por 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México o su normatividad supletoria por lo que resulta conforme a 

derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso de 

acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México.  

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión de los 

formatos denominados “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090162823003259, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 
 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 
con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida 
o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con las 

 
4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5716/2023 
 

 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

36 

solicitudes de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

Derivado de lo anterior, resulta pertinente puntualizar sobre qué versa la litis del 

presente asunto, por lo que se recordará en que consistieron las solicitudes de 

información, cuál fue la respuesta que proporcionó el sujeto obligado y sobre qué 

versa la inconformidad del particular.  

 

Solitud Respuesta Agravio 

1. TODOS los oficios firmados 
por Karely Izquierdo Reséndiz 
Subdirectora de Estímulos 
fiscales de la SAF A1.  

Subdirectora de Mediación y 
Estímulos Fiscales 
 
 
Le informó al particular que 
localizó la información de su 
interés, la cual consta de 83 
oficios, los cuales 
corresponden a 83 oficios, los 
cuales corresponden a un total 
de 417 páginas. 
 
Por lo citado anteriormente, y 
toda vez que el volumen de la 
documentación de su interés 
excede las capacidades físicas 
y materiales con las que 
cuenta esa unidad 
Administrativa. 
 
Puso a disposición del 
particular la información a 
través de consulta directa en 
las oficinas que ocupa la 
Subdirección de Mediación y 
Estímulos Fiscales, 
proporcionándole el domicilio, 
señaló los días 31 de agosto y 
primero de septiembre de la 
presente anualidad en un 
horario de las 16:00 a las 19:00 

yo solicite oficios generados 
por esta funcionaria; y esta a 
su vez (nuevamente asume 
atribuciones que no están en el 
manual) y me contesta que no 
respetara la forma en que la 
solicite y que si quiero verlos 
debo de ajustarme a sus 
tiempos y horarios, sin 
importarle de que si es un 
edificio público yo puedo estar 
ahí sin problemas, pero no, ella 
me señala tiempos y horarios.  
asimismo, en su oficio me 
menciona que seré acosado y 
observado por una de sus 
secuaces, es decir la señora 
Ana Lilia Pérez Rosas, me 
parece algo excesivo, ya que, 
si bien puedo entender el que 
me vigile un oficial de policía, 
¿Cómo entiendo que me vigile 
cualquier persona?. 
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horas y le señaló que contaría 
con el acompañamiento de la 
Lic. Ana Lilia Pérez Rosas 
J.U.D. de Estímulos Fiscales 
“B” durante su consulta. 

2. Currículum vitae de la C. 
Karely Izquierdo Reséndiz. 

Le fue entregado a la persona 
solicitante 

No formuló agravio 

3. Documento que acredite el 
grado máximo de estudios de 
la C Karely Izquierdo 
Reséndiz. 

Le fue entregado a la persona 
solicitante 

No formuló agravio 

4. Perfil de puestos para el 
cargo de Subdirectora de 
Estímulos fiscales A1  

Le fue entregado a la persona 
solicitante 

No formuló agravio 

5. Todas las declaraciones 
patrimoniales y de intereses de 
la C. Karely Izquierdo 
Reséndiz  

De conformidad con el artículo 
200 de la ley de Transparencia 
se remitió el folio, al sujeto 
Obligado considerado con 
competencia, esto es, la 
Secretaría de la Contraloría 
General. 

No formuló agravio 

 

 

Al respecto, resulta oportuno señalar que el particular no se inconformó por la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado a sus requerimientos [2], [3], [4] y [5], por 

lo que su estudio no formará parte de la presente resolución. 

 

En relación con lo anterior, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”5, del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos. 

  

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

 
5 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona particular. 

 

Estudio del agravio: La notificación, entrega o puesta a disposición de 

información en una modalidad o formato distinto al solicitado 

 

En primer término, es preciso señalar que quien es recurrente al presentar su 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, realizó 

una serie de manifestaciones, a manera de agravio, que quedan fuera del ámbito 

de competencia de este Órgano Garante, las cuales a continuación se citan: 

 

“…POR MEDIO DE LA PRESENTE QUIERO SOLICITAR MI “QUEJA” EN CONTRA DE 
OFICIO SAF/SLC/SMEF/035/2023 EMITIDO POR LA LICENCIADA KARELY 
IZQUIERDO RESENDIZ DE LA SAF.  
ESTO EN RAZON DE QUE MI SOLICITUD DE INORMACION VA DIRGIDO EN 
CONTRA DE ESA PERSONA, PERO COMO HE EXPLICADO EN OTRAS OCASIONES 
ESTA SEÑORA ASUME ATRIBUCIONES QUE NO LE CORRESPONDEN SEGUN SU 
MANUAL, Y YA HASTA CONTESTA SOLICITUDES QUE VAN EN SU CONTRA (ALGO 
PARECIDO A SER JUEZ Y PARTE). 
 
ES CLARO QUE EL INFOCDMX DEBE DAR VISTA AL ORGANO INTERNO DE LA SAF 
PARA QUE INVESTIGUE ESTAS NEGLIGENCIAS DE LA SEÑORA, YA QUE 
CLARAMENTE HAY UN CONFLICTO DE INTERESES.  
. …” (Sic) 

 

Mediante estas manifestaciones el particular pretende exponer una serie de quejas, 

las cuales no se encuentran encaminadas a impugnar la legalidad de la respuesta, 

toda vez que sus argumentos constituyen apreciaciones subjetivas que no pueden 

ser atendidas a través del presente recurso. 

 

No obstante lo anterior, resulta oportuno aclarar que por medio de las solicitudes 

de información, ni por medio de los recursos de revisión los particulares pueden 

solicitar que la respuesta sea emitida por una persona servidora pública o por un 
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área específica, ya que esto dependerá de cuáles son las unidades administrativas 

competentes para otorgar atención a los pedimentos informativos en función de la 

documentación peticionada, por lo tanto, sus inconformidades resultan 

inoperantes. 

 

Sirven de apoyo a lo anterior, las Jurisprudencias emitida por el Poder Judicial de la 

Federación que se transcribe a continuación:  

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON 
AMBIGUOS Y SUPERFICIALES6. Los actos de autoridad y las sentencias están 
investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo 
expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no 
señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de 
invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la 
medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué 
de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido 
y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y 
concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen 
en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión 
deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las 
consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las 
manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y 
deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para 
obtener una declaratoria de invalidez.” 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
 
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. SON IMPROCEDENTES LOS QUE VERSAN SOBRE 
HECHOS QUE NO TIENEN RELACIÓN CON LA LITIS RESUELTA POR EL A QUO7. 
Son improcedentes los agravios en la revisión, cuando de su texto se concluye que 
únicamente son simples manifestaciones aducidas por el recurrente, relativas a hechos 

 
6 No. Registro: 173,593, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Enero de 
2007, Tesis: I.4o.A. J/48,Página: 2121 
 
7 Novena Época, Registro: 187335, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XV, Abril de 2002, Materia(s): Común, 
Tesis: XXI.4o.3 K , Página: 1203 
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históricos y sucesos acaecidos en determinada época, toda vez que deben calificarse 
como cuestiones subjetivas inherentes a su idiosincrasia, que sólo constituyen 
propósitos privados y particulares que cada quien conciba, y cuya pretendida 
consecución determina los actos exteriores del sujeto, que en su conjunto constituyen el 
desenvolvimiento de la personalidad humana, por lo que al no tener ninguna relación con 
la litis resuelta por el a quo, dado que no fueron abordados en la sentencia recurrida, en 
la cual se resolvió sobreseer el juicio de garantías respectivo, no es factible su examen; 
amén de que en el recurso de revisión sólo puede resolverse respecto de los agravios 
que sean la consecuencia de una violación a la ley aplicable en el caso en estudio, pues 
aunque en una sentencia se cause perjuicio, por muy grave que sea, los Tribunales 
Colegiados de Circuito no podrían remediarlo, mientras no se demuestre, en esta 
instancia constitucional, que la sentencia ha sido dictada con infracción a uno o varios 
preceptos legales; salvo que se esté en la hipótesis de la suplencia absoluta de la queja, 
en términos del artículo 76 bis de la Ley de Amparo.” 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 8/2002. Eloim Pérez Laurel. 31 de enero de 2002. Unanimidad de 
votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario: J. Ascención Goicochea 
Antúnez. 
[Énfasis añadido] 

 

Ahora bien, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Solitud Respuesta 

1. TODOS los oficios firmados por Karely 
Izquierdo Reséndiz Subdirectora de 
Estímulos fiscales de la SAF A1.  

Subdirectora de Mediación y 
Estímulos Fiscales 
 
 
Le informó al particular que localizó la 
información de su interés, la cual consta 
de 83 oficios, los cuales corresponden a 
83 oficios, los cuales corresponden a un 
total de 417 páginas. 
 
Por lo citado anteriormente, y toda vez 
que el volumen de la documentación de 
su interés excede las capacidades físicas 
y materiales con las que cuenta esa 
unidad Administrativa. 
 
Puso a disposición del particular la 
información a través de consulta directa 
en las oficinas que ocupa la Subdirección 
de Mediación y Estímulos Fiscales, 
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proporcionándole el domicilio, señaló los 
días 31 de agosto y primero de 
septiembre de la presente anualidad en 
un horario de las 16:00 a las 19:00 horas 
y le señaló que contaría con el 
acompañamiento de la Lic. Ana Lilia 
Pérez Rosas J.U.D. de Estímulos 
Fiscales “B” durante su consulta. 

 

En ese contexto, quien es recurrente, se inconformó por la puesta a disposición de 

información en una modalidad distinta a la peticionada 

 

Este Instituto estima que el agravio formulado por la parte recurrente resulta 

infundado. 

 

Ahora bien, en primer término, analizaremos el cambio de modalidad propuesto por 

el sujeto obligado. Al respecto la Ley de Transparencia prescribe los siguiente: 

 

Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya 
se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos 
cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado 
para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán 
poner a disposición del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella 
clasificada. 
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o 
que, en su caso, aporte el solicitante. 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita.  
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
 
 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5716/2023 
 

 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

42 

Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en 
la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades 
de entrega.  
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades.  
 
Artículo 214. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán 
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
 
La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un 
costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo.  
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda 
el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 
 
Artículo 215. En caso de que sea necesario cubrir costos para obtener la información 
en alguna modalidad de entrega, la Unidad de Transparencia contará con un plazo que 
no excederá de cinco días para poner a disposición del solicitante la documentación 
requerida, a partir de la fecha en que el solicitante acredite, haber cubierto el pago de los 
derechos correspondientes. 
 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo 
mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su 
caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 
 
Transcurrido el plazo operará la caducidad del trámite, por lo que los sujetos obligados 
darán por concluida la solicitud y la notificación del acuerdo correspondiente se efectuará 
por el medio señalado para tal efecto. 
 
Una vez ocurrido lo anterior, procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en 
el que se reprodujo la información. 

 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 

el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se 

encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de 

documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas 

del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para 
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dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en 

consulta directa, salvo la información clasificada; 

• Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en 

que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, 

conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 

se encuentre así lo permita. 

• El acceso a la información por regla general deberá hacerse en la 

modalidad de entrega y de envío elegidos por el solicitante. Cuando la 

información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, 

el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de 

entrega.  

• De cambiar la modalidad de entrega o envío de la información, el sujeto 

obligado deberá fundar dicho cambió, así como ofrecer la modalidad de 

entrega o envío que permitiera la información peticionada. 

• La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o 

envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago 

respectivo.  

• Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de 

que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a 

cargo del sujeto obligado. 

• En caso de que sea necesario cubrir costos para obtener la información 

en alguna modalidad de entrega, la Unidad de Transparencia contará con 

un plazo que no excederá de cinco días para poner a disposición del 

solicitante la documentación requerida, a partir de la fecha en que el 
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solicitante acredite, haber cubierto el pago de los derechos 

correspondientes. 

• La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, 

durante un plazo mínimo de sesenta días, contado a partir de que el 

solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual 

deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 

 

En este sentido, el Criterio 08/17 emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional, 

dispone lo siguiente: 

 
Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una 
diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la 
modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida 
cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se 
notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que 
permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos 
de entrega. 

 

Del citado criterio, se desprende que, cuando no sea posible atender la modalidad 

elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por 

cumplida cuando el sujeto obligado justifique el impedimento para atender la misma 

y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las 

modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega. 

 

Asimismo, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por 

los particulares sólo procede en caso de que se acredite la imposibilidad de 

atenderla. 
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Expuesto lo anterior, es importante señalar, que el sujeto obligado a través de las 

diligencias para mejor proveer señaló que la información consistente en los 83 

oficios, los cuales corresponden a un total de 417 fojas, las cuales solamente obran 

en sus archivos de forma física, en tales circunstancias, el ente recurrido justificó el 

cambio de modalidad en la entrega de la información requerida, al haber 

argumentado el impedimento para dar atención a la solicitud en la vía señalada por 

la parte inconforme. 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido, para esta Ponencia, que si bien es cierto el 

sujeto obligado , omitió, ofrecer otra u otras modalidades de entrega y envío de la 

información como lo son copias simples, copia certificadas y envío por correo 

certificado con costos de envío, también lo es que, la persona solicitante al 

presentar su solicitud de información manifestó su imposibilidad para realizar algún 

pago, por la reproducción de la información, por lo tanto, se advierte que la puesta 

a disposición  de la información, mediante consulta directa  resulta valida. 

 

Resulta oportuno recordar que el artículo 219, de la Ley de Transparencia, prescribe 

que los sujetos obligados deben entregar los documentos que obre en sus archivos, 

no obstante, la obligación de proporcionar información no comprende la de su 

procesamiento, ni la obligación de presentarla conforme al interés del particular. 

Adicionalmente, prescribe que los sujetos obligados deben procurar sistematizar su 

información. 

 

De lo anterior, es posible concluir que los sujetos obligados no se encuentran 

constreñidos a digitalizar los documentos que obran en sus archivos, dado que la 

ley sólo indica que éstos deben procurar su sistematización, más no establecen una 

obligación. 
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Asimismo, es importante señalarle a la parte recurrente, que de conformidad con 

los LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ACCESO A INFORMACION 

GUBERNAMENTAL EN LA 

MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA8,  los cuales establecen que para el 

desahogo de las actuaciones tendentes a permitir la consulta directa, en los casos 

en que ésta resulte procedente, las dependencias y entidades deberán observar lo 

siguiente: 

 

• Señalar al solicitante, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en 

que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En 

caso de que derivado del volumen o de las particularidades de 

los documentos, la dependencia o entidad determine que se requiere más de 

un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se 

deberá indicar esta situación al solicitante y los días y horarios en que podrá 

llevar a cabo la consulta; 

• Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a 

cabo la consulta de la información, así como el nombre y cargo de la persona 

con la que deberá entenderse para hacer efectivo el acceso; 

• Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la 

consulta de los documentos; 

• Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

• Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 

necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de 

conformidad con las características específicas del documento solicitado, y 

 
8 Consultables en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5235490&fecha=28/02/2012#gsc.tab=0 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5235490&fecha=28/02/2012#gsc.tab=0
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• Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las 

reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los 

documentos. 

Por tanto, se concluye que el agravio hecho valer por la parte recurrente, es 

infundado, toda vez que, el Sujeto Obligado, justificó de manera fundada y 

motivada el impedimento para atender la misma, asimismo, notificó al particular la 

disposición de la información mediante consulta directa, procurando así reducir, los 

costos de entrega de la misma. 

 

Es así como este Instituto determina que el actuar del Sujeto Obligado atendió a los 

principios de congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 6, fracción X, 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 
“TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 

segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 
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traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una 

relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la particular, 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, 

cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS 

EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS9 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción 

III, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera 

procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

QUINTO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México:   

 

RESUELVE 

 

 
9 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


